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Presentación:

Ante la culminación de las actividades jurisdiccionales realizadas por el Tribunal Estatal Electoral de Chi-
huahua durante el proceso electoral 2020-2021, es imprescindible destacar el deber de todo órgano público 
de garantizar los principios de máxima publicidad y transparencia, para que, de este modo, la sociedad pue-
da mantenerse informada respecto al estado, avances y retos que se llevaron a cabo durante el periodo de 
dicha gestión. 
 
En ese sentido se debe puntualizar que como órgano jurisdiccional electoral estamos al servicio de la ciu-
dadanía, máxime cuando somos un organismo que tiene como cometido el ser garante de los principios de 
legalidad y certeza, así como de tutelar los derechos que dan vida al sistema democrático y al Estado de De-
recho de nuestra entidad federativa.
 
Por ello, con el propósito de materializar el compromiso de ser un Tribunal Abierto, cumplir con los principios 
rectores en la materia y brindar un testimonio práctico de la responsabilidad en nuestro encargo, el Tribunal 
Estatal Electoral de Chihuahua, de conformidad con lo estipulado en el artículo 299, numeral 2, inciso k), de 
la Ley Electoral de nuestro estado, presenta el Informe de Labores correspondiente al Proceso Electoral 2020-
2021, que constituye una de las acciones fundamentales para hacer claro y visible el desempeño de sus fun-
ciones, en un ejercicio de rendición de cuentas y transparencia ante la ciudadanía.
 
En ese tenor, desde el primero de octubre de 2020, se desarrolló el proceso electoral más grande y complejo 
en Chihuahua, pues nunca se habían elegido tantos funcionarios públicos como ocurrió en el proceso que 
acaba de culminar, donde se renovaron cargos de los 67 ayuntamientos, la integración de la Legislatura y la 
gubernatura del estado.

Aunado a ello, cabe mencionar que se trató de un periodo electoral con un grado superior de complejidad, al 
desarrollarse a la par de la pandemia de Coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19), lo cual exigió implementar di-
versas acciones por parte de las autoridades electorales sobre medidas sanitarias, sistemas novedosos para 
cumplir con las tareas intrínsecas de nuestros encargos, así como una estricta vigilancia y control respecto a 
los actores políticos, para erradicar cualquier beneficio indirecto derivado de apoyos sociales que se pudie-
ran otorgar respecto al marco de esta extraordinaria situación.
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Todo esto, para la institución que conformamos representó un enorme reto, pero a la vez, una gran satisfac-
ción, pues durante este trayecto, la justicia electoral acompañó de manera eficaz estos esfuerzos sociales a 
partir de la atención que se brindó a los ciudadanos y partidos políticos con motivo de los medios de impug-
nación y procedimientos administrativos sancionadores, pero también a través de la actividad institucional 
por los distintos medios electrónicos e informativos disponibles, enfocados a dar a conocer de manera veraz 
y sencilla los debates y decisiones sobre cada tema de interés, siempre con la convicción de brindar certeza y 
confianza a los chihuahuenses.
 
Así, en el contenido de este informe se plasman las acciones jurisdiccionales y administrativas que fueron 
realizadas por este Tribunal, desglosando los progresos y resultados obtenidos tanto en la resolución de las 
controversias sometidas a nuestro conocimiento, como en la utilización de los recursos presupuestales asig-
nados y utilizados, observando en todo momento el principio de austeridad institucional. 

Estamos convencidos que durante el periodo que se informa, la democracia en Chihuahua experimentó 
un episodio de gran trascendencia, de la cual todos los que integramos el Tribunal Estatal Electoral de Chi-
huahua podemos sentirnos orgullosos, refrendando así nuestro compromiso de ser un órgano jurisdiccional 
imparcial, abierto, cercano a la sociedad, el cual emplea de manera eficiente y responsable los recursos que 
le son asignados para cumplir con tan trascendental encomienda. 
 
La magistrada y magistrados que conformamos el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua agrade-
cemos el apoyo y confianza depositados en esta institución, quienes cada vez estamos más comprometidos 
con maximizar los valores y principios rectores que rigen a esta noble materia en el camino de una democra-
cia real, confiable y efectiva. 

 Finalmente, quiero expresar mi más sincero reconocimiento a mi compañera y compañeros magistrados por 
su disposición, apertura y compromiso para llevar a buen puerto nuestras responsabilidades conjuntas pero, 
sobre todo, enfatizar mi enorme gratitud a las y los funcionarios públicos de este Tribunal que ofrecieron su 
mejor esfuerzo por desarrollar sus tareas con todo profesionalismo y entrega. Su contribución ha sido esen-
cial en el desarrollo de este proceso electoral que, me enorgullece decir, culminamos de la manera más satis-
factoria.

Julio César Merino Enríquez
Magistrado Presidente
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Integraciones del pleno en el proceso electoral 2020-2021
De conformidad con la Constitución Política del Estado de Chihuahua y la Ley Electoral del estado, el Pleno es el máximo órgano 
de dirección del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, que se encarga de, entre otras funciones, sustanciar y resolver en forma 
definitiva e inatacable, los medios de impugnación y demás procedimientos establecidos en la normativa en la materia.
 
En el Proceso Electoral Local 2020-2021, el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua se conformó por dos integraciones, 
ello, al concluir durante el transcurso de dicho proceso el encargo de dos de los cinco magistrados.
 
Así pues, desde el inicio del proceso electoral -el primero de octubre de 2020- y hasta el 15 de diciembre de 2020, formaron parte 
del Pleno del Tribunal los magistrados Víctor Yuri Zapata Leos y José Ramírez Salcedo, quienes fueron designados en 2015 por un 
período de cinco años.

Una vez concluido el periodo en mención, el Pleno del Senado de la Republica designó en su lugar a Socorro Roxana García Moreno 
y Hugo Molina Martínez como magistrada y magistrado del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua por un período de siete años. 
 
En ese sentido, el Pleno del Tribunal actualmente se encuentra conformado por una Magistrada, tres Magistrados y el Magistrado 
Presidente; situación que ha permitido desempeñar con la mayor eficiencia, profesionalismo y excelencia en su labor jurisdiccio-
nal, refrendando así el compromiso con la defensa de los derechos humanos y la integridad electoral.

De izquierda a derecha: Magistrado César Lorenzo Wong Meraz, Magistrada Roxana García Moreno, Magistrado 
Julio César Merino Enríquez, Magistrado Jacques Adrián Jácquez Flores y Magistrado Hugo Molina Martínez.

 Jacques Adrián 
Jácquez Flores 

Julio César 
Merino Enríquez

José 
Ramírez Salcedo

César Lorenzo 
Wong Meraz

Víctor Yuri 
Zapata Leos
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Proceso electoral en tiempos de pandemia

Justicia electoral

Para el Proceso Electoral 2020-2021, este Tribunal optó por tomar diversas medidas ante las eventualidades que se presentaron 
por la contingencia sanitaria, en concordancia con las indicaciones de las autoridades sanitarias.
 
En ese sentido, se emitió un acuerdo plenario el 21 de abril de 2020 mediante el cual se implementó el sistema de  videoconferen-
cias como medio para llevar a cabo las sesiones públicas de resolución de manera no presencial, situación que hasta el momento 
sigue vigente.

Asimismo, el 21 de diciembre de 2020 se acordó implementar la firma electrónica certificada en los acuerdos, resoluciones y sen-
tencias que se dictaran con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación y procedimientos 
sancionadores en materia electoral. 
 
Lo anterior, con la finalidad de elevar la calidad de impartición de justicia, modernizarla y hacerla accesible para todas y todos de 
forma más expedita, por lo que se consideró necesario utilizar 
las Tecnologías de la Información que se encontraban a dispo-
sición de este Tribunal, para implementar las sesiones públicas 
de manera virtual, así como la Firma Electrónica Certificada en 
diversa documentación electoral, como lo es:
 
• Acuerdos de trámite y turno de la Presidencia.
• Acuerdos emitidos por el magistrado instructor en la sus-

tanciación de los medios de impugnación y procedimien-
tos sancionadores.

• Resoluciones o sentencias dictadas por  este órgano juris-
diccional.

• Demás notificaciones a las partes; etc.
 
Ello, como una herramienta sencilla, rápida y efectiva, con la 
que además, se realizó un uso más adecuado y eficaz de los recursos públicos asignados a este órgano jurisdiccional, al permitir 
que las actuaciones se llevaran a cabo de manera remota en cualquier momento y circunstancia.

El Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua es el órgano especializado en brindar legalidad y que cuenta con plena jurisdicción en 
la materia electoral; además de ser autónomo en la toma de decisiones y el funcionamiento interno, lo anterior, bajo el respeto 
irrestricto de los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad.
 
Por ello, la función principal de esta institución va enfocada a la tarea jurisdiccional, al recibir y resolver todos los medios de im-
pugnación y demás procedimientos derivados entre partidos, organizaciones políticas o ciudadanos que pretenden obtener justi-
cia y protección de sus derechos políticos y electorales.
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Da cabida a lo anterior al corroborarse con el porcentaje de jui-
cios para la protección de los derechos políticos y electorales de 
la ciudadanía que fueron promovidos por las y los ciudadanos, 
frente a los demás medios de impugnación y procedimientos 
establecidos por la ley, como puede observarse en el cuadro si-
guiente:
 

En el Proceso Electoral Local 2020-2021, los juicios promovidos 
por las y los chihuahuenses versaron en contra de una violación 
a su derecho de votar y ser votado en las elecciones populares; 
de asociarse individual y libremente para tomar parte, de forma 
pacífica, en los asuntos políticos; de afiliarse libre e individual-
mente a los partidos políticos, así como de integrar autoridades 
electorales. 
 
Asimismo, cabe mencionar que, de los 549 asuntos, 73  fueron 
presentados por mujeres, 150 por hombres, 9 por ambos, 3 por 
una persona de la comunidad LGBTTTIQ+, 311 por partidos po-
líticos y 3 por personas pertenecientes a diversos grupos.
 

En el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 
31 de diciembre de 2021, el Tribunal Estatal Electoral de Chi-
huahua recibió  gran cantidad de asuntos, de los cuales se for-
maron 549 expedientes y 395 cuadernillos.
 
De los asuntos presentados ante este Tribunal, 102  fueron en 
contra de actuaciones del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Chihuahua, 192 en contra de acuerdos y resolucio-
nes de las Asambleas Municipales de dicho instituto administra-
tivo, 49 en contra de conductas imputables a los partidos polí-
ticos, así como 201 en contra de candidatas o actores políticos, 
entre otras situaciones y 5 contra otras autoridades. 
 
Por tanto, en el Proceso Electoral Local 2020-2021 se presenta-
ron 549  medios de impugnación, de los cuales  119  fueron jui-
cios para la protección de los derechos políticos y electorales 
de la ciudadanía (mejor conocido como JDC), 158 juicios de in-
conformidad (JIN), 63 recursos de apelación (RAP), 170 procedi-
mientos especiales sancionadores (PES), 10 juicios electorales 
(JE),  22 procedimientos en contra de la adopción de medidas 
cautelares (PMC), 3 procedimientos en contra de desechamien-
tos de denuncia (PDD) y  4  procedimientos en materia laboral 
promovidos por servidores del Instituto Estatal Electoral de Chi-
huahua (JCL).

 

 

En ese sentido, se advierte que el Tribunal Estatal Electoral de 
Chihuahua es más cercano a las necesidades de los sujetos po-
líticos y de la ciudadanía. Esto es, cada vez son más las y los 
chihuahuenses que reconocen en la institución al órgano encar-
gado de proteger y garantizar el disfrute de sus derechos ciuda-
danos. 
 

Asuntos Recibidos
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Por otra parte, a partir del inicio del proceso electoral -el 1º de 
octubre de 2020-, hasta el 31 de diciembre de 2021 se formaron 
y digitalizaron 395 cuadernillos, por las causas que se detallan 
en la tabla siguiente:
 

Promociones de los expedientes
 
Con la finalidad de realizar la correcta sustanciación de los ex-
pedientes recibidos en este Tribunal, la elaboración de acuer-
dos así como la clasificación de los mismos es una tarea esen-
cial para la Secretaría General de este órgano jurisdiccional.
 
Se elaboraron más de 3,295  acuerdos en los cuales se llevó a 
cabo el registro y turno de los expedientes, los requerimientos 
necesarios para la debida instrucción de los mismos, el cumpli-
miento de estos, así como en igual número las cédulas de noti-
ficaciones de dichos acuerdos, las que se realizaron a través de 
estrados o personalmente, atendiendo su naturaleza.

Audiencias de alegatos 
La cercanía con la ciudadanía y los actores políticos es una de 
las finalidades de esta institución, para con ello garantizar el 
principio de inmediatez con la autoridad, fomentando la con-
fianza, entendimiento y reconocimiento de los derechos políti-
cos y electorales de quienes resultan vulnerados. 

En el Proceso Electoral Local 2020-2021 se informa que se lleva-
ron a cabo 21 audiencias de alegatos entre la magistrada y los 
magistrados del Pleno, personal que integran sus ponencias y 
los sujetos que intervienen en una controversia competencia 
del Tribunal, tal y como se detalla en el cuadro siguiente:
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Sesiones públicas y privadas del Pleno
El Pleno de este Tribunal celebró 79 sesiones públicas y 65 se-
siones privadas; las cuales se realizaron a través del sistema de 
videoconferencias, derivado de la emergencia sanitaria por el 
COVID-19.
 
Principalmente, la comunicación entre la Magistrada y los Ma-
gistrados, así como las ponencias, se realizó a través de los me-
dios electrónicos pertinentes, por lo que se implementaron las 
herramientas adecuadas para que ello fuera posible. 
 
Como parte del fortalecimiento y aplicación del programa Tri-
bunal Abierto, el enlace de transmisión de las sesiones públicas 
se publicaba tanto en la página de internet de este órgano juris-
diccional, como en sus distintas redes sociales.
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Resoluciones del Pleno

Resoluciones Proceso Electoral 2020-2021

2021

2020

422

201

221

59

25

26

13

Durante el Proceso Electoral Local 2020-2021, de los 549 asuntos recibidos, el Tribunal Estatal Electoral resolvió un total de 
545 asuntos. 

De los 545 expedientes, en el 77.43% se emitió una resolución de fondo, porcentaje integrado por 47.63% de los considera-
dos  como fundados y 52.36% infundados.
 
Del resto del total, 10.82% correspondió a desechamientos, 4.59% a sobreseimientos, 4.77% a acuerdos plenarios y 2.39% a asun-
tos  que se tuvieron por no presentados.
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Colegialidad en la toma de decisiones

Del total de los 545 asuntos jurisdiccionales resueltos por este 
órgano jurisdiccional, 509 fueron aprobados por unanimidad de 
votos, lo que representa el 93.39%; así como 27 asuntos fueron 
votados por mayoría de votos, lo que se refleja en un 4.95%.
 
Cabe precisar que en el dictado de los fallos se elaboraron 
9 engroses por un magistrado distinto al ponente del proyecto, 
por no haber alcanzado la mayoría de votos, lo que representa 
1.65% de las resoluciones emitidas por este órgano jurisdiccio-
nal.

Justicia pronta y expedita
La materia electoral cuenta con plazos perentorios para la reso-
lución de las controversias, ello, para una impartición de justi-
cia pronta y expedita y estar en aptitud de dar certeza a los acto-
res políticos en cada etapa del proceso, sin perjuicio del estudio 
exhaustivo de los asuntos que se reciben. 
 
Por ello, una de las finalidades de este Tribunal es otorgar jus-
ticia y atender las solicitudes de la ciudadanía de forma ade-
cuada y con celeridad, compromiso que se ha logrado al emitir 
sentencias a la brevedad, por lo que, el tiempo promedio de re-
solución durante el periodo reportado fue de 12 días a partir de 
la admisión del medio de impugnación.

Efectividad de las resoluciones
En cuanto a las impugnaciones de los asuntos resueltos por 
este Tribunal, de los 545 expedientes formados y resueltos, 94 
fueron impugnados ante Sala Regional Guadalajara y 16 llega-
ron a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
De tales impugnaciones, 98  tuvieron pronunciamiento de fon-
do, de las cuales, 82  asuntos fueron confirmados,  7  modifica-
dos, 9 revocados; mientras que 12 fueron desechados o sobre-
seídos por no cumplir con algún requisito procesal; información 
que señala que este Tribunal en su gran mayoría emitió senten-
cias que fueron confirmadas.
 
Con base en estos datos, se advierte que del total de los expe-
dientes el 1.28%  fue modificado y el 1.65%  fue revocado. Por 
ello, la efectividad de nuestras resoluciones es de 97.07%.  
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Por otra parte, considerando las 110 impugnaciones presentadas ante Sala Regional Guadalajara y Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, fueron revocadas 9 de las resoluciones emitidas por este órgano, que representa tan solo 
un 8.18% de las sentencias impugnadas.  

Notificaciones
En coordinación con el área de Actuaría y con el objetivo de mantener una comunicación efectiva entre los actores políticos y este 
Tribunal, es que se llevaron a cabo notificaciones tanto de los acuerdos como de las resoluciones emitidas. 
 
En ese tenor, en el Proceso Electoral Local 2020-2021 se efectuaron más de 1150 notificaciones de carácter jurisdiccional, a través 
de estrados, personales, por fijación, por oficio, por comparecencia y por correo electrónico, según la naturaleza del acto, de con-
formidad con lo establecido en la normativa electoral.

Consolidación de la justicia electoral 
en Chihuahua

La carga laboral en el Tribunal tuvo una tendencia ascendente en relación con procesos electorales pasados, como a continuación 
se muestra en la tabla siguiente:
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La equidad de género es un tema de suma importancia para allegarse de los mecanismos que generen oportunidades para el desa-
rrollo profesional y personal de la mujer, fomenten la igualdad y constituyan una estrategia eficaz para promover la inclusión en la 
esfera político electoral, así como la participación en la toma de decisiones de diversos sectores sociales, económicos y culturales.

En la actualidad, la equidad de género constituye uno de los pilares fundamentales para llevar a cabo la construcción de socieda-
des más justas y respetuosas de la dignidad humana, por lo que el Tribunal Estatal Electoral tiene como uno de sus objetivos el 
promover acciones para difundir y garantizar el respeto a la igualdad y la no discriminación.

Durante el Proceso Electoral Local 2020-2021, se realizaron diversas acciones encaminadas a difundir estos derechos a favor de las 
mujeres y de los grupos en situación de desventaja en la población, como la impartición de ponencias y conferencias organizados 
por parte del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua y otras instituciones, así como en la participación del Tribunal en el Observa-
torio de Participación Política de las Mujeres en el Estado de Chihuahua.

Como puede observarse, del Proceso Electoral Local 2017-2018 al que acaba de culminar se puede observar un aumento del 49% 
de los asuntos de los que conoció este Tribunal en relación con el proceso electoral anterior.
 
Ahora bien, el Proceso Electoral Local 2020-2021 es comparable con el de 2015-2016 debido a la similitud de las elecciones que se 
llevaron a cabo (Gubernatura, integrantes de la legislatura, los ayuntamientos y las sindicaturas), por lo que se muestra un incre-
mento de 106% de los asuntos recibidos.

Género y derechos humanos
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En la gráfica siguiente se compara dicha estadística con la relativa al Proceso Electoral Local 2015-2016 que, como se mencionó con 
anterioridad, corresponde a un proceso similar al que se informa en cuanto a las elecciones llevadas a cabo.



Observatorio de Participación Política de 
las Mujeres en el Estado de Chihuahua

Primera Sesión Extraordinaria del Obser-
vatorio para la Participación Política de las 
Mujeres en Chihuahua

Segunda Sesión Ordinaria del Observatorio 
de Participación Política de las Mujeres en 
Chihuahua

Sesión del Observatorio para la Participa-
ción Política de las Mujeres en Chihuahua

El dieciséis de diciembre de dos mil veinte se firmó el convenio 
de colaboración interinstitucional celebrado por el Instituto Es-
tatal Electoral, el Instituto Chihuahuense de las Mujeres y el Tri-
bunal Estatal Electoral de Chihuahua con la finalidad de instalar 
de manera permanente el Observatorio de Participación Políti-
ca de las Mujeres en el Estado de Chihuahua.
 
De acuerdo con la cláusula primera del convenio en referencia, 
la finalidad del Observatorio de Participación Política de las Mu-
jeres en el Estado de Chihuahua es impulsar la participación po-
lítica de las mujeres en esta entidad federativa para incidir en la 
generación y mejora de políticas públicas que contribuyan a la 
igualdad de género en materia político-electoral, a través de la 
impartición de cursos de capacitación y generación de estadísti-
ca sobre los mismos.
 
Durante el proceso electoral se han celebrado 12 sesiones, en 
las que se han desarrollado diversos temas y acciones, entre las 
que se encuentran: el análisis con perspectiva de género del In-
forme de Monitoreo de Medios de Comunicación en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, segui-
miento al monitoreo de la Jornada Electoral del Proceso Elec-
toral Local 2020-2021, análisis de los procedimientos especiales 
sancionadores actualizados, a fin de establecer un registro de 
incidencias de casos de violencia política contra la mujer en ra-
zón de género, monitoreo de medios de comunicación impre-
sos y digitales del proceso electoral, entre otros. 

Fecha: 17 de mayo de 2021

Fecha: 2 de junio de 2021

Fecha: 10 de junio de 2021
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Conferencias Magistrales “La Sororidad” y 
“Justicia electoral con perspectiva de género”, 
en conmemoración del Día Internacional de la 
Mujer

IV Encuentro Nacional de Magistradas Electo-
rales 2021

Concientización sobre la erradicación de la 
Violencia en contra de las mujeres, por parte 
del personal del Tribunal Estatal Electoral

Fecha: 4 de marzo de 2021

En conmemoración del Día Internacional de la Mujer, con la 
Conferencia Magistral a cargo de la Dra. María Marcela Legar-
de y de los Ríos, feminista y antropóloga mexicana con el tema 
titulado “La Sororidad”, y de la Magistrada del Tribunal Estatal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación Mónica Aralí Soto 
Fregoso, con el tema “Justicia Electoral con Perspectiva de gé-
nero”, evento organizado por el Tribunal Estatal Electoral de 
Chihuahua, el Instituto Chihuahuense de las Mujeres, el Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado, el Instituto Estatal Electoral 
de Chihuahua, y el Comité Estatal Chihuahua del Pacto para juz-
gar con perspectiva de género, el 4 de marzo de 2021.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
coordinación con el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca; la 
Secretaría de las Mujeres del Estado de Oaxaca y la Asociación 
de Mujeres “50 + 1”, organizaron el 12 de noviembre de 2021 el 
evento denominado IV Encuentro Nacional de Magistradas Elec-
torales 2021, en el cual participaron las magistradas tanto de las 
Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
como las magistradas de los tribunales electorales locales, con 
la finalidad de consolidar la justicia electoral dirigida hacia las 
mujeres e impartida por titulares de órganos jurisdiccionales 
del género femenino. 
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En dicho evento tuvo participación la Magistrada Roxana García 
Moreno que junto con la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, pudieron conversar y poner en colación diversos 
tópicos que atañen la labor jurisdiccional hacia las mujeres.



Conmemoración del día internacional de la 
mujer en las instalaciones del Tribunal Estatal 
Electoral

Charlas Sororarias

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en coor-
dinación con la Dirección de Igualdad de Derechos y Paridad de 
Género, organizan de manera frecuente el evento denominado 
“Charlas Sororarias”. 

Las abogadas del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua han 
participado en dichas charlas con el fin de promover la sorori-
dad entre las mujeres que tienen la ardua tarea de impartir jus-
ticia en este órgano jurisdiccional electoral. 

Estos eventos han tenido cabida en tres ocasiones, los días 11 
de octubre, 18 y 30 de noviembre, todos del presente año, entre 
las mujeres ponentes se encuentran la Magistrada Mónica Aralí 
Soto Fregoso de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación y las magistradas de Sala Regio-
nal: María Silva Rojas, Marcela Elena Fernández Domínguez y 
Gabriela Villafuerte Coello. 

Las charlas sororarias surgen por la necesidad de reconocer la 
larga lucha de las mujeres para acceder al espacio político y pú-
blico en todo el mundo y en México, para participar en condicio-
nes de igualdad con los hombres, así como el alto precio que las 
mujeres han tenido que pagar para lograrlo.
 
La participación de las magistradas es encaminada a describir 
sus experiencias como magistradas y los diferentes obstáculos 
que han tenido que afrontar en el ejercicio de su cargo y que 
ahora toca trabajar desde las mujeres para las mujeres, como 
un trabajo en equipo, siempre buscando las mejores herra-
mientas con la finalidad de ponerle un alto a la violencia hacia 
las niñas y las mujeres. 
 
Estos eventos no son videograbados en virtud de lograr una ver-
dadera sororidad e inclusión entre las mujeres participantes.

Transparencia Electoral
Acceso a la información 
Uno de los derechos fundamentales de la ciudadanía, lo cons-
tituye el acceso a la información pública, la cual debe ser veraz, 
completa, oportuna, accesible, confiable, verificable y en len-
guaje sencillo. 
 
En ese sentido, con la constitución del Comité y la Unidad de 
Transparencia, se despliegan acciones importantes que permi-
ten brindar cabal cumplimiento a los requerimientos y obliga-
ciones que el marco legal les confiere.
 
En el período que se informa se llevaron a cabo cinco sesiones 
por parte del Comité de Transparencia: la del trimestre corres-
pondiente de octubre a diciembre de 2020, y durante este año 
2021, las inherentes a reportes de cada tres meses.
 
Bajo esta premisa, en este Tribunal, acorde con la periodicidad 
en que deben cumplimentarse las obligaciones en materia de 
transparencia, tanto comunes como específicas, fueron realiza-
das las acciones necesarias para poner a disposición de las per-
sonas, la información que es requerida mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia.
 
En el periodo que se informa, fueron recibidas y atendidas un 
total de 53 solicitudes de acceso a la información, a las cuales 
se les brindó el trámite conducente para arribar a una respuesta 
que satisfaga plenamente el derecho de acceso a la información 
de las personas. Cabe resaltar que únicamente se presentaron 
dos recursos de revisión ante el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, extremo que 
denota la satisfacción en las respuestas que este sujeto obliga-
do ha brindado, pues no ha sido necesario para la ciudadanía 
interponer medio de impugnación.
 
En el rubro de capacitación, durante tres días se participó acti-
vamente en las Jornadas de Transparencia mediante los Talle-
res denominados: “Aspectos Generales del Cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia”, “Sistema Portal de Obligacio-
nes de Transparencia”, “Sistema de Solicitudes de Información 
(SISAI 2.0)”, “Atribuciones de Vigilancia y Obligaciones de Trans-
parencia y Protección de Datos Personales”, “Incidencias en  la 
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sustanciación del Recurso de Revisión”, “Evolución del Marco 
Normativo en materia de gestión documental y administración 
de archivos en México” y “Gestión Documental en los Sujetos 
Obligados/Organización del archivo de trámite”.
 
Paralelamente, como sujeto obligado, se participó en la instala-
ción de la Red Local por una Cultura de Transparencia del Esta-
do de Chihuahua, emitiendo sugerencias en los rubros de capa-
citación e impartición de pláticas a personal de este Tribunal.



Acceso a la información 

17 de febrero

2 de marzo

31 de marzo

30 de junio

5 de agosto

20 de agosto

En la primera sesión extraordinaria del Comité de Transparen-
cia, bajo la presidencia del Magistrado Hugo Molina Martínez, se 
presentó el calendario anual de sesiones del Comité, el cual se 
estableció de conformidad con lo siguiente: 

Se informó al ICHITAIP sobre los costos de reproducción de ma-
terial.

Se llevó a cabo la primera Sesión Ordinaria del Comité de Trans-
parencia en donde como único punto se presentó el reporte por 
parte de la Unidad de Transparencia en donde se dio a conocer 
las solicitudes de información recibidas a través de la Platafor-
ma Nacional de Transparencia durante el periodo de enero a 
marzo de 2021.

Se llevó a cabo la segunda Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia en donde como único punto se presentó el re-
porte por parte de la Unidad de Transparencia en donde se dio 
a conocer las solicitudes de información recibidas a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia durante el periodo de 
abril a junio de 2021.

Se informó al ICHITAIP sobre la asignación de recursos públicos 
a personas físicas o morales.

El Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública notificó a esta Unidad el Dictamen de Ve-
rificación de la Publicación a las Obligaciones de Transparencia 
Programa 2021, primera etapa, atendiendo y quedando subsa-
nadas las observaciones contenidas en el mismo.
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Se cumplió en tiempo y forma, con la carga de la información 
relativa a las Obligaciones de Transparencia, tanto comunes 
como específicas que atañen al Tribunal, correspondientes a los 
dos primeros trimestres del presente año.

Se brindó respuesta a las solicitudes de información presenta-
das mediante la  Plataforma Nacional de Transparencia a través 
del sistema de Infomex, siendo un total de 41 consultas atendi-
das, encontrándose 3 más en proceso de elaboración.

Se solventó el Recurso de Revisión de clave ICHITAIP/RR-
0105/2021, interpuesto por Orálida Ascencio Peralta, dando 
cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del ICHITAIP.
 
Se dio contestación al Recurso de Revisión de clave ICHITAIP/
RR-0617/2021, interpuesto por Orálida Ascencio Peralta, el cual 
se encuentra en espera de resolución por el Pleno del ICHITAIP.

De forma paralela al Proceso Electoral local 2020-2021, se han 
desplegado diversas acciones a fin de impulsar la correcta inte-
gración del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Esta-
tal Electoral de Chihuahua, a saber:
 
En el mes de enero de 2021, a fin de dar cumplimiento a lo orde-
nado por la Ley General de Archivos, este órgano jurisdiccional 
elaboró e hizo público en el portal de internet del Tribunal, el 
Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2021 (PADA 2021).

Así mismo, en esa misma mensualidad, el personal del Tribu-
nal sostuvo una charla con la licenciada Vera Violeta Venegas 
Medina, jefa del Departamento de Archivos del Instituto Chi-
huahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública a fin de orientarnos a dar cabal cumplimiento a lo or-
denado por la Ley General de Archivos, así como a la entonces 
vigente Ley de Archivos del Estado de Chihuahua.
 
Por otro lado, a partir del mes de febrero de este año, este ór-
gano jurisdiccional con la colaboración la Coordinación de Sis-
temas, ha diseñado el Sistema Integral de Registro de Cuader-
nillos del Tribunal Estatal Electoral (SIRC), en el cual, a partir 
del mes de marzo, se registraron y digitalizaron por el área de 
archivos, los cuadernillos integrados en el año 2020, así como 
los cuadernillos atinentes a la anualidad que transcurre, repre-
sentando un gran avance para la organización y control de los 
asuntos que llegan a este Tribunal local.  
 

Sistema de Portales de Obligaciones de Trans-
parencia (SIPOT)

Solicitudes de información

Recursos de revisión

Administración y conservación de la información

Además, previo a llevar a cabo el registro y digitalización de los 
referidos cuadernillos en el SIRC, el personal del área de archi-
vos desde el mes de enero se dio a la tarea de revisar la correcta 
integración y a organizar por fecha de acuerdo los referidos cua-
dernillos, a fin de avanzar en la revisión establecida en el PADA 
2021.

En el mes marzo, se llevó a cabo el curso denominado “Marco 
normativo en materia de gestión documental y administración 
documental” impartido por el personal del referido Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, capacitando a 14 servidores públicos de este órgano 
jurisdiccional.
 

Por otro lado, a partir del mes de mayo hemos sostenido con-
tacto con personal del Archivo General de la Nación, quienes 
nos brindaron dos pláticas que sirvieron de base para dar cabal 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 11 de la Ley General 
de Archivos respecto al registro de nuestros archivos ante el Re-
gistro Nacional de Archivos, con lo que dimos inicio al trámite 
correspondiente.
 
En ese sentido en el mismo mes, los magistrados integrantes 
del Tribunal Estatal Electoral, sostuvieron una plática informa-
tiva respecto a los requisitos que deben cubrirse a fin de obte-
ner el registro del archivo institucional ante el Registro Nacio-
nal de Archivos.
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Por lo anterior, mediante Sesión privada de Pleno del 3 de ju-
nio de 2021, la magistrada y los magistrados analizaron y apro-
baron la designación de la Licenciada Adriana Villalón Holguín 
como encargada de archivos del Tribunal Estatal Electoral de 
Chihuahua.
 

Hecho lo anterior, en el mes de junio, por invitación de la Secre-
taría de Cultura del Estado de Chihuahua, atendimos de manera 
virtual la plática en la cual el personal del Archivo General de la 
Nación resolvió dudas respecto al registro de los archivos en el 
Registro Nacional de Archivos.
 
En la semana que transcurrió del 23 al 27 del mes de agosto, la 
Secretaría de Cultura del Estado, tuvo a bien brindarnos un día 
de capacitación por cada uno de los temas que adelante se de-
tallan, logrando capacitar a 13 servidores públicos del tribunal:

 
• Marco Jurídico en materia de archivos.
• Funciones de enlace de archivo de trámite.
• Traslado de acervos.
• Comunicación formal de uso común.
• Archivo de concentración.
 

En cuanto al mantenimiento de los documentos de archivo a fin 
de salvaguardar su conservación y disposición, en los meses de 
marzo y agosto se llevó a cabo la fumigación a fin de dar cum-
plimiento al o establecido en el artículo transitorio segundo de 
la Ley de Archivos para el estado de Chihuahua.

Finalmente, en el mes de septiembre, la magistrada y los ma-
gistrados que integran el pleno del Tribunal aprobaron la ins-
talación del grupo interdisciplinario que establece la Ley de 
Archivos para el estado de Chihuahua, a fin de que este órga-
no jurisdiccional se encuentre en la posibilidad de dar cumpli-
miento a lo establecido en el referido ordenamiento.
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C U L T U R A 
DEMOCRÁTICA

TRIBUNAL ESTATAL
ELECTORAL

DE CHIHUAHUA



El Tribunal Estatal Electoral es un órgano autónomo e independiente, de legalidad, plena jurisdicción y máxima autoridad jurisdic-
cional en materia electoral en el Estado de Chihuahua y tiene como fin, entre otras cosas, como lo establece el artículo 295 de la 
Ley Electoral, realizar tareas de difusión de la cultura democrática. 
 
Con la finalidad de coadyuvar en el desarrollo de la vida democrática, así como identificar y establecer mecanismos de colabora-
ción para el cumplimiento de sus objetivos, se realizaron una serie de proyectos y actividades propias e interinstitucionales para 
apoyar a la consolidación de una cultura de justicia electoral. 

 En cada una de las acciones llevadas a cabo se generó un cambio en el paradigma de la ciudadanía, en el que la y el ciudadano 
pudieran conocer el rol y la importancia que juega el Tribunal Electoral, en donde además de resolver conflictos electorales y pro-
teger los derechos políticos electorales del ciudadano, se involucra activamente en el desarrollo de una cultura democrática como 
camino hacia una sociedad desarrollada, justa y libre, para que los ciudadanos/as no sólo sean partícipes en la democracia cada 
vez que haya elecciones, sino que se conviertan en defensores del reconocimiento, ejercicio y protección de sus derechos, liberta-
des y obligaciones. 
 
La pandemia de COVID-19 trajo consigo una serie de retos para el desarrollo del proceso electoral y de las actividades que se rea-
lizaron, pero también fue una oportunidad para salir avante ante estas situaciones, siendo de esta manera una coyuntura en la 
que se idearon y reinventaron las formas de llevarlas a cabo, buscando impactar de manera positiva a los distintos sectores de la 
sociedad chihuahuense.
 

La Universidad Autónoma de Chihuahua (UACH), el Tribunal Es-
tatal Electoral, el Colegio de Bachilleres (COBACH) y la Asocia-
ción de Tribunales Electorales de la República Mexicana A.C., 
realizaron una invitación a estudiantes de nivel medio superior 
y superior de escuelas públicas o privadas a participar en el con-
curso TikTok por la democracia, en donde, a través de un video, 
contestaran la interrogante: ¿Qué es para ti la Democracia?.

Se convocó  a jóvenes de Chihuahua a participar en la realiza-
ción de un “TikTok” para expresar de qué forma viven o perci-
ben la democracia, la violencia política contra las mujeres en ra-
zón de género, la discriminación en materia política electoral y 
la participación ciudadana e igualdad entre hombres y mujeres.

Se llevó a cabo la celebración de dicho convenio, consistente 
en establecer las bases y lineamientos de colaboración a través 
de los cuales se fomenta  la organización y desarrollo de acti-
vidades académicas, de docencia y de investigación, así como 
programas educativos y difusión del conocimiento en temas 
que se relacionen entre las partes, en beneficio del desarrollo 
y consolidación de la cultura democrática y jurídica del estado 
de Chihuahua.

En el evento, estuvieron presentes por un lado autoridades edu-
cativas de la Universidad, así como el Rector Mtro. Juan Ignacio 
Camargo Nassar; y por el otro lado, la Magistrada Roxana García 
Moreno, el Magistrado Hugo Molina Martínez y el Presidente del 
Tribunal Julio César Merino Enríquez. 

Fecha: 19 de agosto de 2021.

Actividades de promoción y difusión de cultura democrática

Concurso “Tik Tok por la democracia” Firma de convenio entre la Universidad Autónoma 
de Ciudad Juárez y el Tribunal Estatal Electoral de 
Chihuahua
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3. Espacios para la democracia 
Constantemente, el Tribunal Electoral estuvo acudiendo a las 
distintas estaciones de radio con alcance municipal y estatal, 
para informar acerca del proceso electoral 2021, las elecciones 
seccionales, de comisariados de policía y de la labor que lleva-
mos a cabo.   También se logró generar diálogo y deliberación 
respecto a dudas de interés público como lo son la gobernabili-
dad, democracia, la importancia de la participación ciudadana 
e inclusión de los distintos sectores de la población; brindando 
la oportunidad de expresar intereses, inquietudes y propuestas.

4. Charlas con jóvenes 
Se recibió en las instalaciones de nuestro órgano electoral a dis-
tintos grupos estudiantes de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Autónoma de Chihuahua, para que tuvieran una charla 
cercana en donde resolvieran dudas y conocieran de la labor ju-
risdiccional en materia electoral y sus derechos político electo-
rales, en compañía de la Magistrada y los Magistrados integran-
tes del pleno; así como también se brindó una visita guiada por 
el Tribunal, narrando su historia y sus funciones.

Cabe destacar, que la implementación de estos proyectos, aún 
no llega a su fin, ya que es apenas el comienzo de un sinfín de 
actividades planeadas para la consolidación del mismo. 

Se puso en marcha el proyecto de participación democrática y ciudadana del Tribunal Electoral del Estado de Chihuahua, en don-
de se llevaron a cabo una serie de proyectos encaminados a darle difusión a la cultura democrática, valores, participación ciudada-
na y derechos humanos de la sociedad; con el fin de seguir coadyuvando en el fortalecimiento de un mejor Estado. 

Los proyectos con los que se iniciaron son los siguientes: 

1. Personaje del Tribunal Infantil 
Se creó el símbolo de identidad infantil del Tribunal, con el ob-
jetivo de que  los niños, niñas, adolescentes y la sociedad Chi-
huahuense en general puedan identificar al Tribunal, relacio-
nándolo con la función que realiza y su importancia en su labor 
de fortalecimiento a la democracia; así como informar acerca 
de la justicia electoral de manera amigable y accesible.

2. Lotería electoral
Se creó la lotería democrática propia del Tribunal Electoral, con 
la finalidad de llevar a distintas colonias estratégicas de la ciu-
dad de Chihuahua, y realizar  reuniones de juegos, con el pro-
pósito de llevar a cabo buenas relaciones que ayuden a la co-
hesión social y que de una manera diferente puedan reconocer 
los diferentes mecanismos de participación ciudadana y demo-
crática.

Proyecto: #Impulso Democrático 
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Presentación de las revistas Quid Iuris
Fecha: 11 diciembre de 2020 
 
La revista Quid Iuris, del Tribunal Estatal Electoral de Chi-
huahua, es una publicación trimestral, la cual tiene como 
objetivo la divulgación y fortalecimiento de la cultura de-
mocrática a través de la difusión de trabajos de gran re-
levancia para los estudiosos e interesados en las ciencias 
jurídicas, políticas, sociales y con la participación de des-
tacados colaboradores locales, nacionales e internaciona-
les. 

Mantenemos la certeza de que Quid iuris debe abrir un es-
pacio en la revista a todos los jóvenes recién egresados y 
estudiantes dedicados a la vida legal y electoral de Méxi-
co y de Chihuahua, para impulsar sus trabajos de investi-
gación, es por eso, que extendemos nuestros horizontes 
y les brindamos a las juventudes un espacio de partici-
pación real, al que denominamos “Voz Joven”, en donde 
podrán publicar sus aportaciones para poder ser visibili-
zadas, buscando fortalecer la participación ciudadana, la 
sana crítica y el desarrollo del modelo democrático. 

Preocupados y ocupados en la contribución de la difu-
sión cultural de nuestro Estado, así como en su desarrollo, 
formación, propagación y enriquecimiento, abrimos una 
nueva sección denominada: “Conoce Chihuahua”; mis-
ma que tendrá como objetivo fundamental dar a conocer 
cada uno de los lugares históricos y culturales de nuestra 
entidad federativa, así como sus regiones; para de esta 
manera preservar y transmitir los valores culturales pro-
pios. 

Este año, se editaron cuatro revistas, mismas que fueron 
entregadas entre las autoridades electorales e institucio-
nes académicas.

La primera edición del año tuvo un enfoque de género, 
ligado a las mujeres: A sus derechos humanos, participa-
ción política y a su lucha constante, en donde se compar-
tieron fotografías para reconocer y engrandecer su movi-
miento. 

Quid Iuris 51: 

Publicación de contenidos y difusión de la producción editorial
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 Quid Iuris 52:  Quid Iuris 53:
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Fecha: 3 de junio de 2021.

Conferencia “Justicia Electoral y Paridad de 
Género” impartida por la Magistrada Roxana 
García Moreno

En la Conferencia Magistral “La certeza en las decisiones juris-
diccionales” impartida por la Consejera del Instituto Nacional 
Electoral Dania Paola Ravel Cuevas, se abordaron importantes 
criterios relacionados con la paridad de género, el evento fue 
organizado por el Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua tanto 
de manera virtual a través del canal de YouTube del Tribunal, 
como de manera de presencial en el salón de pleno de este ór-
gano jurisdiccional.

Conferencia “Justicia Electoral y Paridad de Género”, evento que 
fue organizado por la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, 
el Instituto de Ciencias Sociales y Administración, el Departa-
mento de Ciencias Jurídicas, la Coordinación del Programa de 
derecho en colaboración con el colegio de la Frontera Norte, 
el Instituto Estatal Electoral a través de la Asamblea Municipal 
de Juárez, la Magistrada fungió como conferencista, el evento 
se transmitió virtualmente a través de Facebook Live “ Ciencias 
Jurídicas UACJ”, “Derecho UACJ” y  “El Colef”.

Fecha: 5 de noviembre de 2021.

Conferencia Magistral “La certeza en las 
decisiones jurisdiccionales” impartida por la 
Consejera del INE, Dania Paola Ravel Cuevas

CONFERENCIAS

En virtud de contar con funcionarios que estén actualizados, es 
necesario realizar actividades en materia de la cultura democrá-
tica para cumplir con su función jurisdiccional con altos niveles 
de excelencia y profesionalismo. 

Por tanto, el Tribunal, en seguimiento al plan integral de activi-
dades de formación dirigida a los actores y sujetos electorales, 
así como a la sociedad en general, se impulsó la realización de 
diversas actividades de capacitación en la materia. 

De ahí que, la oferta se compone de 6 conferencias, 4  foros, 
2 conversatorios y 17 actividades diversas.

Apoyo y fortalecimiento a la labor 
jurisdiccional en materia electoral

Continuar con esa estrategia, permite dotar al talento humano 
de mejores herramientas para sus labores cotidianas, que re-
dunden el incremento de la calidad de la justicia electoral en 
Chihuahua; teniendo además una constante actualización de 
los instrumentos tecnológicos a los cuales resultó trascenden-
tal acudir; ello, con la intención de no dejar de lado la importan-
te tarea de la difusión y capacitación en materia electoral. 



Fecha: 13 de noviembre de 2021. Fecha: 16 y 17 de noviembre de 2021.

Conferencia Magistral “El fortalecimiento de 
las Instituciones Democráticas en México”, 
impartida por el ministro en retiro, José 
Ramón Cossío Díaz

Conferencia “Justicia Electoral y 
Paridad de Género

Conferencias Magistrales impartidas por el ex 
magistrado de la Sala Superior del TEPJF, Dr. 
Manuel González Oropeza

El Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua; el Poder Judicial del 
Estado de Chihuahua; la Asociación de Magistradas y Magis-
trados Electorales Locales de los Estados Unidos Mexicanos; la 
Asociación Jurídica México-Libanesa Al-Muhami Chihuahua y el 
Centro Libanés A.C., realizaron en conjunto la conferencia ma-
gistral denominada “El fortalecimiento de las Instituciones De-
mocráticas en México”, misma que fue impartida por el Ministro 
en retiro José Ramón Cossío Díaz.

Dicha conferencia tiene un impacto específico sobre la conso-
lidación de la justicia hacia las mujeres, en virtud de que las 
autoridades electorales se han visto beneficiadas con la aplica-
ción del Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los 
Órganos Impartidores de justicia, del cual el Ministro en retiro 
ponente fue pionero y precursor para su afianzamiento en toda 
la República Mexicana.

El ex Magistrado de Sala Superior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación, Manuel González Oropeza, impar-
tió las conferencias magistrales “La trayectoria constitucional 
de Chihuahua” y “El refrendo revocatorio del Presidente de Mé-
xico”, eventos organizados por el Tribunal Estatal Electoral de 
Chihuahua y el Tribunal Superior de Justicia del Estado.
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Fecha: 29 de octubre de 2021.

Fecha: 20 de noviembre de 2021.

Taller de Análisis de Sentencias, 
en  Guadalajara, Jalisco

Principio constitucional de paridad de género: 
Una realidad local

Reelección en México, retrovisión y perspectiva

Asistencia al Taller de Análisis de Sentencias organizado por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a través 
de la Dirección General de Relaciones Institucionales Naciona-
les, en el que se analizaron importantes resoluciones en bene-
ficio de la paridad de género y para erradicar la violencia políti-
ca en razón de Género, el evento tuvo lugar en la Sala Regional 
Guadalajara del TEPJF.

Al respecto, se analizaron las sentencias SUP-REC-1414/2021 y 
SUP-REC-1861/2021, la primera aborda el histórico fallo en fa-
vor de la paridad de género en Cámara de Diputados, mientras 
la segunda explora la nulidad de una elección por violencia po-
lítica en razón de género, en Iliatenco, Guerrero, ambas resuel-
tas en última instancia por la Sala Superior del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación.

Participantes: magistradas de la Sala Superior y Salas Regiona-
les del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, in-
tegrantes de la la Asociación de Magistradas y Magistrados Elec-
torales Locales de los Estados Unidos Mexicanos e integrantes 
del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua.

Participantes: Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, Tribunal 
Estatal Electoral del Estado de Coahuila, Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, Tribunal Electoral de Tlaxcala y Tribunal Es-
tatal Electoral del Estado de México.
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Fecha: 28 de enero de 2021.Fecha: 9 de marzo de 2021.

Las candidaturas indígenas en el contexto del 
proceso electoral en México

Mesa panel “Asimetría de la participación 
política de las mujeres en México

En el marco del ocho de marzo, Día Internacional de las Mujeres, 
la participación de la Magistrada Socorro Roxana García Moreno 
en la Mesa panel “Asimetría de la participación política de las 
mujeres en México”, evento organizado por el Instituto Estatal 
Electoral de Chihuahua, el 9 de marzo de 2021.

Conversatorio “Las candidaturas indígenas en el contexto del 
proceso electoral en México”, en el cual la Magistrada García Mo-
reno fungió como ponente, el evento fue organizado por la Aso-
ciación de Magistradas y Magistrados Electorales Locales de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Sala Regional Xalapa del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la federación, la Defensoría 
Pública Electoral y la Red Nacional de Consejeras y Consejeros 
Electorales por una Democracia Incluyente. El evento tuvo lugar 
vía virtual el jueves 28 de enero de 2021, por el canal de Face-
book Live AMMEL.

Fue organizado por la Asociación de Magistradas y Magistrados 
Electorales Locales de los Estados Unidos Mexicanos, la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
federación, la Defensoría Pública Electoral y la Red Nacional 
de Consejeras y Consejeros Electorales por una Democracia 
Incluyente. El evento tuvo lugar vía virtual el jueves 28 de enero 
de 2021, por el canal de Facebook Live AMMEL.
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Fecha: 25 de marzo de 2021.

Escuchatorio con jóvenes: Proceso electoral 
2021. Las elecciones más grandes en la historia 
de México

El “Escuchatorio con Jóvenes” de la I circunscripción electoral 
contó con la presencia del Magistrado Presidente del Tribunal, 
así como alumnos de la Universidad Autónoma de Baja Califor-
nia, la Universidad Autónoma de Sinaloa y la Universidad de So-
nora.

Fecha: 15 de diciembre de 2021. Fecha: 16 de febrero de 2021.

Reunión con la Consejera y Consejeros del 
Instituto Estatal Electoral de Chihuahua para 
la implementación del sistema de los Procedi-
mientos Sancionadores

Bienvenida a la Magistrada Roxana García 
Moreno y al Magistrado Hugo Molina Martínez

Fecha: 27 de mayo de 2021.

Capacitación con Rubén Luna Castillo, Jefe de 
Peritajes Antropológicos del INAH y Guadalupe 
Perez Holguín, intérprete rarámuri con el objetivo 
de tener una mejor preparación para resolver el 
expediente JDC-154/2021

Ante la sustanciación del juicio ciudadano JDC-154/2021 en el 
que se estudiaron aspectos de la participación y representación 
de los pueblos y comunidades indígenas, personal jurídico del 
Tribunal contó con la capacitación por parte del Jefe de Perita-
jes Antropológicos del INAH y de una intérprete rarámuri.



Fecha: 1 de febrero de 2021.

Implementación del sistema del Juicio en Línea 

Fecha: 3 de febrero de 2021.

Reunión con funcionarios de la Secretaría de 
la Función Pública para coordinar las capa-
citaciones realizadas por integrantes de este 
Tribunal en materia de Blindaje Electoral

El Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, en colaboración con 
personal de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación, se encuentra en aras de implementar el 
Juicio en Línea, para ser más accesibles con todos los actores 
políticos y la ciudadanía chihuahuense.
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Fecha: 23 de marzo de 2021.

Presentación del informe de actividades del 
año 2020

Fecha: 2 de noviembre de 2021.

Conmemoración del Día de muertos



Fecha: 30 de marzo de 2021.

Fecha: 10 de mayo de 2021.

Fecha: 15 de diciembre de 2021.

Reunión para dar seguimiento de la 
implementación del Juicio en Línea en 
colaboración con personal de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación

Evento Día de las Madres

Firma de convenio de colaboración, en materia 
electoral, jurídica, educativa y de derechos 
humanos; en beneficio de la sociedad 
Chihuahuense, suscrito por la Secretaría de 
Educación y Deporte, el Tribunal Superior de 
Justicia, la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, el Instituto Estatal Electoral y este 
Tribunal
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Fecha: 22 de junio de 2021.

Reunión con los integrantes del Pleno de la 
Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación



Fecha: 5 de abril de 2021. Fecha: 19 de mayo de 2021.

Firma del Pacto plural por la legalidad alto a la 
violencia política de género y la inclusión

Firma de convenio de coordinación por par-
te del Tribunal y el Comité Coordinador del 
Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de 
Chihuahua

En un acto de pluralidad y de suma de voluntades, se firmó el 
Pacto Plural por la Legalidad con instituciones públicas, parti-
dos políticos, medios de comunicación, empresariado, organi-
zaciones no gubernamentales, instituciones académicas y so-
ciedad civil en general.
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CUENTAS INSTITUCIONALES EN

REDES SOCIALES

Las redes sociales, se vinculan como medios de comunicación efectiva entre las autoridades y la ciudadanía; en este caso, el Tribu-
nal ha dado seguimiento a sus redes para atender las solicitudes de todas aquellas personas que busquen un acercamiento directo 
con este órgano jurisdiccional.  
 
En ese sentido, en nuestras cuentas oficiales de Facebook, Twitter y YouTube, se comparte información relevante como los avisos 
de sesiones públicas y la transmisión de las mismas, así como cualquier evento que este Tribunal organice; ello, con la finalidad de 
llegar a más personas y brindar capacitación en materia electoral a los interesados.
 
Los datos relativos a las redes sociales del Tribunal, son las siguientes: 
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Principales Actividades

Elaboración de los estados financieros mensuales y trimestrales para el H. Congreso del Estado, la Auditoría Superior del Estado y 
la Secretaría de Hacienda, en los que se incluyen:

    1.- Estado de situación financiera.
    2.- Estado de flujo de efectivo.
    3.- Estado de variación en la hacienda pública.
    4.- Estado de actividades.
 
Estos estados financieros se elaboran de manera mensual (48 -12 meses) y trimestralmente (16 -4 trimestres)
 
• Entrega mensual de la póliza del gasto del presupuesto ejercido a la Secretaría de Hacienda, para el seguimiento y control del presupuesto 

aprobado.
• Mensualmente se captura el seguimiento a las metas del programa operativo anual y la matriz de marco lógico en el sistema.
• La Auditoría Superior del Estado en el 2020 implementó un nuevo sistema de información financiera, mismo que se ha cumplido de forma 

trimestral.
• En el mes de enero de 2021 se entregó la información contable, presupuestal, programática y anexos correspondientes a la Cuenta Pública 

2020 en su totalidad
• Se llenaron los formatos para dar cumplimiento al Artículo No. 77 de la Ley de Transparencia en los cuatro trimestres.
• Apoyo en logística y organización de eventos del Tribunal.
• Las obligaciones fiscales del año 2020 así como las cuotas de seguridad social se cumplieron en tiempo y forma.
• Se atendieron las solicitudes de material y suministros para el desempeño de las actividades propias del personal que forma parte del Tri-

bunal.
• Se emitieron 40 nóminas, 24 corresponden a los pagos quincenales, 12 a pagos mensuales y 4 al pago de prestaciones.
• Se registraron todas las operaciones contables en el sistema, lo que permitió dar cumplimiento a cierres mensuales y generación de infor-

mes más oportunos.
• Se actualizaron y depuraron los expedientes del personal.
• Se implementó en el sistema de contabilidad el módulo de control de los bienes muebles e inmuebles, así mismo, se aplicaron las deprecia-

ciones del ejercicio.
• Se implementó el plan de mejoras para el edificio tanto en exterior e interior.

Misión 
Consolidar la confianza ciudadana atendiendo las controversias que durante el proceso electoral presentan los ciudadanos, candi-
datos independientes, partidos políticos, asociaciones entre otros.
 
Visión 
Ser un órgano de impartición de justicia electoral posicionado a nivel nacional con un alto nivel de confirmación en sus resolucio-
nes.

Programa presupuestario PBR
Controversias Electorales: Representa las acciones de atención y resolución de las controversias que se presentan ante el Tribunal, 
derivadas de las actividades, previas, posteriores o inherentes al desarrollo de los procesos electorales, así como de los conflictos 
laborales de los órganos electorales y de los procesos de participación ciudadana.
 
703 Tribunal Estatal Electoral
Programa: 2E003C2   Controversias electorales 2021
Alineación al Plan Estatal de Desarrollo
Eje – E5 Gobierno responsable
Objetivo 01 - Fortalecer la gobernabilidad a través de una política interna que genere mejores condiciones de convivencia en el 
estado.
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Presupuesto de egresos 2021
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Presupuesto 2021
Presupuesto Original

Reducción

Presupuesto Modificado

Ingresos recaudados (subsidio de Gobierno) 

Ingresos pendientes 2021 

$ 58,857,616.77

- $  2,000,000.00

$ 56,857,616.77

$ 54,889,413.48

$   1,968,203.29

Con el objetivo de continuar apoyando el proyecto de austeridad impulsado por el Gobierno del Estado, únicamente se erogan gastos estricta-
mente indispensables; así como también se llevaron a cabo acciones orientadas a la eliminación, sustitución y reducción de gastos.
Las operaciones contables que cumple con la normatividad gubernamental llamado SAACG.Net de Indetec, nos ayudó en un alto porcentaje, en 
la carga de trabajo y así las revisiones que tuvimos por parte de ASECH fueron más rápidas y eficientes, ya que este organismo cuenta con el mis-
mo sistema contable. Desde el 2019 el Tribunal fue incluido en el programa anual de auditorías de la Auditoría Superior de la Federación, espe-
cíficamente sobre las participaciones federales, por lo tanto, la coordinación administrativa atendió y cumplió con los requerimientos en tiempo 
y forma y con el resultado que, hasta hoy el Tribunal Estatal Electoral, no ha tenido ni una observación y esto publicado en el propio informe de 
Auditoría Superior del Estado de Chihuahua hacia el H. Congreso del Estado y a la propia Secretaría de la Función Pública.

En el mes de septiembre la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua fiscalizó la cuenta pública del ejercicio 2020 de Gobierno del Estado y en 
los resultados definitivos de las revisiones el Tribunal Estatal Electoral fue el único que no recibió observaciones ni recomendaciones.
Se realizó una revisión física de los bienes del Tribunal, con el objetivo de realizar la conciliación contable del inventario en coordinación con el 
despacho de auditoría externo de este Tribunal, para la aplicación debida de la depreciación de este año.

En este Tribunal trabajamos bajo estándares de planeación como lo es la Matriz del Marco Lógico (MML) la cual es una herramienta que permite 
estructurar de manera lógica y sintética las actividades a desarrollar y los resultados a lograr a través de proyectos para la implementación de 
estrategias.



Presupuesto ejercido por capítulo del gasto

Este programa nos ayuda a estar alineados al plan estratégico sobre las metas y objetivos de este Tribunal cada año y en lo que fue 
el 2021 los números sobresalieron mucho, en comparación a otros años electorales, algo nunca visto en un proceso electoral simi-
lar, lo que indica que la participación tanto de partidos políticos y ciudadanía en general esta en mayor crecimiento.
 
Aquí un resumen del POA (Programa Operativo Anual) 2021:

1 Programa – Controversias Electorales
4 Componentes-

• Controversias electorales resueltas
• Cultura democrática otorgada

• Actualización en materia electoral
• Elaboración de informes financieros

9 Actividades
9 Indicadores

Programa Operativo Anual

Metas del Programa Operativo Anual
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Sabemos que nuestra máxima norma en el país establece el de-
ber que tenemos todas las entidades federativas de contar con 
tribunales autónomos encargados de impartir Justicia Electo-
ral, ello a partir de un marco legal que garantice la protección 
por parte de dichas instituciones de los derechos político elec-
torales de los ciudadanos. 
 
Esta condición ha sido un pilar en nuestro sistema democráti-
co al emplear una vía jurídica para resolver los conflictos polí-
ticos que se suscitan en las entidades federativas, priorizando 
la atención ciudadana y la tutela de los valores cívicos que 
acompañan toda elección, como la más amplia expresión de la 
soberanía nacional en la renovación de las autoridades repre-
sentativas. 
 
En tal sentido, a lo largo de este informe se pudieron poner en 
evidencia las acciones puntuales realizadas sobre las áreas ju-
risdiccional, administrativa y académica, trabajadas al interior 
de este Tribunal Estatal de Chihuahua, buscando en cada una 
de ellas incidir de manera positiva al promover políticas de in-
clusión, atención prioritaria, sensibilización, sana comunica-
ción, trabajo colegiado y toma de decisiones enfocadas en el 
ciudadano, principio y fin de la función sustantiva del órgano 
que representamos. 
 
En ese orden de ideas, este espacio nos permite reiterar el com-
promiso de seguir formando un Tribunal capacitado y compe-
tente, desde luego con apego a la normativa electoral y a los 
principios rectores de la materia, pero sobre todo a la realidad 
social en que nos vamos viendo inmersos día con día, sabedo-
res de que vivimos en un mundo en constante cambio, donde 
las necesidades y prioridades de la población se van modifican-
do, y en donde surgen nuevos desafíos pero, a la par, nuevas 
áreas de oportunidad.
 
Así, frente a estas realidades, es importante enfatizar sobre el 
papel que debe ocupar nuestra labor en el marco de una demo-
cracia en constante transformación, construyendo un eficiente 
desempeño institucional que responda las demandas actuales 
y las necesidades que se van generando con cada proceso elec-
toral. 
 
Para avanzar en esta dirección, en el 2022 el Tribunal Estatal 
Electoral de Chihuahua seguirá dando la más alta prioridad a la 
adopción de las mejores prácticas y los más altos estándares en 
sus actividades jurisdiccionales y administrativas, continuando 
su marcha inagotable para acompañar una democracia a la al-
tura para las y los chihuahuenses.
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